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5  
Resumen  

Este proyecto de investigación se enfoca en el análisis exhaustivo del mecanismo 

tributario de las estampillas en el departamento de Córdoba, Colombia. Las estampillas, como 

herramienta de recaudación, juegan un papel crucial en la financiación de proyectos y programas 

sociales a nivel local. Sin embargo, su gestión y aplicación plantean desafíos significativos en 

términos de eficiencia administrativa y modernización. 

Este proyecto analizará el alcance jurídico y económico de las estampillas como tributo 

en el departamento de Córdoba, determinando su medio de recaudo y su finalidad. Para ello, se 

analizarán las bases jurídicas y normativas que regulan la creación y uso de las estampillas, 

identificando leyes y decretos relevantes. Se evaluará el impacto económico de su uso, 

analizando los ingresos generados y su distribución en el presupuesto departamental. Asimismo, 

se investigarán los mecanismos y procesos de recaudo, determinando su eficiencia y 

contribución a proyectos y servicios públicos. 

La metodología se basará en una revisión documental exhaustiva de la normatividad 

sobre estampillas en Colombia y Córdoba, comparándolas con otros tributos y analizando la 

eficiencia del recaudo y la destinación de los recursos. Se espera identificar y analizar la 

normativa aplicable, evaluar el impacto jurídico y económico de las estampillas, determinar la 

eficiencia del recaudo y proponer mejoras en la digitalización del proceso. 

El proyecto tendrá un impacto académico y práctico, proporcionando información valiosa 

para la gestión de recursos públicos en Córdoba. La pregunta orientadora será: ¿Cuáles son las 

estampillas vigentes en Córdoba, su finalidad y su proceso de recaudo? 
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Las estampillas son impuestos departamentales regulados por normativas locales. Se 

analizará el contexto de los impuestos territoriales en Colombia y su aplicación en Córdoba, así 

como la necesidad de modernizar el sistema de recaudo. Este resumen destacará los objetivos, la 

metodología y los resultados esperados del proyecto. 

Palabras clave: 

Impuestos territoriales, Estampillas, eficiencia administrativa, recaudo tributario, normatividad 

tributaria 
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1. Problema. 

Las estampillas son un mecanismo tributario usado en Colombia con la finalidad de 

recaudar recursos que luego son destinados a la financiación de diferentes proyectos. En el 

departamento de Córdoba, las estampillas se han convertido en un mecanismo de recaudo de 

mucha importancia para el sistema fiscal dando origen a nuevas oportunidades de gestión, pero 

también retos en cuanto a la eficiencia administrativa a nivel local. 

El presente trabajo estudia el impacto socioeconómico, la revisión del recaudo y el 

empleo de los recursos.  A nivel jurídico las estampillas en el departamento de Córdoba están 

basadas en normas nacionales y departamentales para su emisión y recaudo; la aplicación de esas 

normas busca llevar a cabo de forma transparente todos los procesos que conlleva la 

aplicabilidad de este tipo de impuesto. A nivel económico las estampillas son una fuente de 

financiamiento muy importante para adelantar proyectos o gestionar programas sociales. 

Por medio de la revisión documental de las normas bajo las cuales se instaura el uso de 

estas estampillas y la comparación con otros tributos como mecanismos de recaudo se pueden 

explorar las ventajas y también las oportunidades de mejora en cuanto al recaudo de recursos que 

usualmente se destinan al desarrollo de proyectos sociales, infraestructura y también como apoyo 

al sostenimiento de entidades públicas. El gran reto, no solo para el departamento de Córdoba, 

está en su implementación y gestión. Actualmente las estampillas fiscales de este departamento 

se manejan en el formato tradicional a pesar de que se ha avanzado en la digitalización de 

algunos servicios administrativos y también de los esfuerzos por parte de la administración y del 

ministerio de tecnologías de la información y comunicaciones por modernizar los procesos 

administrativos departamentales. 



8  
El análisis de la información revisada también nos revela que este mecanismo de recaudo 

además de ser esencial para el desarrollo del departamento se debería optar por modernizar la 

herramienta en pro de la eficiencia administrativa y la optimización de la trazabilidad de los 

recursos recaudados y su utilización. 

 

2. Objetivos. 

 

2.1 Objetivo General:  

Analizar el alcance jurídico y económico de las estampillas como tributo en el departamento de 

Córdoba, determinar el medio de recaudo y su finalidad. 

2.2 Objetivos Específicos: 

✓ Analizar las bases jurídicas y normativas que regulan la creación y uso de las estampillas como 

tributo en el departamento de Córdoba, identificando las leyes y decretos pertinentes que 

sustentan su implementación. 

✓  Evaluar el impacto económico que tiene el uso de las estampillas como tributo en el 

departamento de Córdoba, mediante el análisis de los ingresos generados y su distribución en 

el presupuesto departamental. 

✓ Investigar los mecanismos y procesos del medio de recaudo de las estampillas en Córdoba, 

determinando su eficiencia y la forma en que contribuyen a financiar proyectos o servicios 

públicos específicos en la región. 
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3. Metodología:   

Revisión documental de la normatividad que controla el uso de estampillas en Colombia 

y su implementación en el departamento de Córdoba. 

4. Resultados esperados:  

Identificación de la normatividad. Leyes, decretos y/o acuerdos municipales, realizar el 

análisis jurídico y económico de las estampillas considerando el efecto en los ingresos del 

departamento de Córdoba. 

5. Impacto:  

Académico y práctico en el ejercicio de la profesión. 

6. Pregunta orientadora.  

 

¿Cuáles son las estampillas instauradas en el departamento de Córdoba su finalidad y 

recaudo? 

 

Las estampillas departamentales son impuestos que tienen sus bases en Normas jurídicas 

las cuales dan autoridad a las entidades administrativas de los departamentos y/o municipios, 

Como los son las asambleas y concejos municipales, para que emitan y reglamenten este tributo 

territorial en su correspondiente jurisdicción. Con la determinación de hacer un análisis jurídico 

y económico de la aplicación de las estampillas en Colombia, y teniendo en cuenta que las 

estampillas son un tributo de orden departamental. (LÓPEZ, 2021). 

Impuestos:  

Los impuestos son pagos que se realizan al Estado, tanto las personas naturales como las 

personas jurídicas se encuentran obligadas a proporcionar ciertas sumas de dinero que son 
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recaudadas para luego invertirlas en obras que mejoren la calidad de vida de la población en 

general. Los impuestos son un tributo exigido por ley al contribuyente quien, a cambio, puede 

recibir o no una contraprestación directa. ( Aristizábal & González , 2019). 

Impuestos Territoriales:  

Los impuestos territoriales son aquellos que han sido establecidos por las 

administraciones locales cuya finalidad o destinación se enfoca en el desarrollo social y de 

infraestructura a nivel local. Generalmente estos impuestos hacen parte de iniciativas de las 

administraciones locales con la intención de mejorar los problemas de financiación que pudiera 

tener la entidad territorial. Algunos de los impuestos departamentales son: impuesto sobre 

vehículos, impuesto al consumo, impuesto de degüello de ganado mayor, registro mercantil, 

registro inmobiliario, ICA, estampillas departamentales, entre otros. 

 

Estampillas. 

 

 Corresponde a un tipo de tributo autorizado por Ley, que le permite a la administración 

territorial establecer gravámenes sobre su jurisdicción y todos los elementos relacionados con 

dicho tributo. El concejo de estado incluye a las estampillas en la categoría de tasas para fiscales. 

Las estampillas tributarias gravan un bien o un hecho. Y su tarifa está determinada por ley u 

ordenanza para ser aplicada a la base gravable. (Asamblea Departamental De Cordoba, 2012). 
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7. Metodología. 

 

 

Estampillas en los impuestos territoriales: un análisis jurídico y económico de su aplicación en 

Córdoba. 

¿Cuáles son las estampillas instauradas en el departamento de Córdoba su finalidad y 

recaudo? 

Variables clave 

a. Nombre de las estampillas 

b. Finalidad o usos legales 

c. Montos de recaudo anual 

7.1 Enfoque del estudio.  

Este trabajo utiliza metodología de análisis de contenido basada en revisión documental 

de las nomas, leyes y datos jurídicos y fiscales relacionados con estampillas instauradas en el 

departamento de Córdoba. El objetivo es identificar las estampillas vigentes, analizar su finalidad 

y evaluar los montos recaudados en los últimos años. 

7.2 Tipo de investigación. 

 

Se realiza una investigación descriptiva y cualitativa con apoyo en análisis cuantitativo de 

la información de recaudo. La revisión documental se enfoca en normas locales y los reportes 

financieros emitidos por la entidad administrativa y se complementa con información secundaria 

de informes académicos. 

 

7.3 Fuentes de información.  
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Estudios académicos relacionados con el uso de estampillas en Colombia. Se consultaron las 

siguientes fuentes: 

7.3.1 Fuentes Primarias. 

✓ Ordenanzas departamentales que regulan la creación y aplicación de estampillas en 

Córdoba. 

✓ Informes de gestión fiscal de la gobernación de Córdoba. 

7.3.2Fuentes Secundarias. 

✓ Estudios académicos relacionados con el uso de estampillas en Colombia. 

✓ Publicaciones en bases de datos como Legis y revistas del país. 

 

7.4 Procedimiento de análisis.  

El análisis de contenido se desarrolló en tres etapas: 

✓ Identificación de estampillas: se revisaron ordenanzas departamentales y normas locales para 

determinar las estampillas vigentes en Córdoba. 

✓ Análisis de su finalidad: a partir de los documentos legales, se extrajeron los objetivos para 

los cuales fueron creadas las estampillas, como el financiamiento de proyectos de salud, 

educación o infraestructura. 

✓ Revisión de datos de recaudo: Se recopilaron cifras de recaudo de las estampillas a través de 

informes de gestión y bases de datos públicas, abarcando los últimos 4 años. 

7.5 Codificación de la información.  

La información se organizó en un matriz para facilitar el análisis. Se incluyó: nombre de 

la estampilla, fecha de creación, finalidad estipulada, tarifas. 
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7.6 Análisis e interpretación de resultados. 

Los datos fueron interpretados con base en los objetivos legales de cada estampilla, 

evaluando si los recursos recaudados cumplen con las finalidades previstas y si existe 

correspondencia entre los montos recaudados y su impacto económico en el departamento. 

7.7 Limitaciones. 

El acceso a la información actualizada y completa sobre recaudos fiscales puede ser una 

limitante, por lo que se priorizaron fuentes oficiales para garantizar la validez de la información.            

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

8. Marco Teorico  

8.1 Estampillas en el departamento de Córdoba. 

Podemos revisar el soporte legal para la creación y administración de estampillas a nivel 

departamental en Colombia. (Republica, Estatuto tributario, 1992) 

Las estampillas se reconocen como contribuciones parafiscales de obligatorio pago por 

parte de algunos contribuyentes que desarrollan actividades que se encuentran relacionadas con 

organizaciones públicas. Actualmente existen en el país alrededor de 120 estampillas vigentes. 

(LÓPEZ, 2021) 

Las administraciones departamentales se encargan no solo de la emisión y estructuración 

de las mismas, sino también de su recaudo. Recordemos que en Colombia se han creado las 

estampillas básicamente para mejorar el ingreso publico territorial y así poder llevar a cabo 

proyectos de infraestructura o financiar proyectos sociales y educativos en los departamentos. El 

valor de una estampilla tributaria en Colombia va a depender del acto jurídico que se celebre, es 

decir que su valor está condicionado al tipo de contrato, valor del contrato y la norma que se 

aplique. (Agamez, 2016) 
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En el departamento de Córdoba se recaudan ingresos a través de las estampillas: 

Bienestar del adulto mayor, pro universidad de Córdoba, pro desarrollo departamental, pro 

cultura. (Bogota & Díaz , 2019). 

El hecho generador son aquellos actos o documentos que tienen la obligatoriedad del uso 

de alguna de las estampillas citadas; el sujeto activo para este caso es el departamento de 

Córdoba y el sujeto pasivo son los contribuyentes, personas naturales o jurídicas. La tarifa está 

determinada en la norma y será aplicada a la base gravable. El recaudo del impuesto se hace en 

las entidades bancarias que para este caso son denominadas entidades recaudadoras, las cuales se 

encuentran obligadas a cumplir con las estipulaciones según. (Estatuto tributario, 1992). 

Según (Asamblea Departamental De Cordoba, 2012)  el Estatuto de Rentas 

Departamentales, las estampillas causadas por suscripción de actos contractuales como contratos, 

adiciones y prorrogas en el Departamento de Córdoba son las siguientes: 

  

✓ Estampilla Pro- Desarrollo Departamental. Su finalidad es la ejecución y puesta en marcha de 

infraestructura deportiva, educativa y sanitaria. (Asamblea Departamental De Cordoba, 

2012). 

✓ Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor. Se destina a la financiación de los centros de 

vida.  

✓ Estampilla Pro-Cultura. Su finalidad va dirigida a estimular y promocionar la creación 

artística y cultural. (Cordoba G. d., 2024). 

✓ Estampilla Pro-Desarrollo de la Universidad de Córdoba. Los recursos se destinan al 

bienestar estudiantil en general. 
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✓ Estampilla Pro-Electrificación Rural. Destinada a la financiación de la electrificación rural y 

proyectos que propendan energía renovable no convencional. 

 

En el año 2020 se hizo una modificación a las tarifas de estas estampillas debido a la 

emergencia por el COVID 19. En el artículo 174 del Estatuto de Rentas del departamento el cual 

se encuentra incluido en la Ordenanza 07 de 2012 las estampillas. 

El costo de las estampillas representaba el 7,5% del valor del contrato. Se buscó entonces 

reducir la carga impositiva departamental para atender la emergencia que produjo el COVID 19. 

Se declaró entonces la calamidad pública a través del decreto departamental 00192 del 20 de 

marzo de 2020 y con el decreto 000218 de 2020 en su artículo 2 se fijaron las siguientes tarifas. 

Tabla 3. Ver anexo. 

 

Se ha dado la iniciativa para establecer la estampilla para la justicia familiar con la 

intención de recaudar fondos para mejorar la infraestructura, aumentar los servicios y cubrir los 

gastos de funcionamiento de las comisarías de familia. Con esta estampilla se pretende gravar el 

2% de algunos contratos que se celebren en el departamento. (PEÑALOZA, 2022). 

También está en proyecto de ley la estampilla Pro Mojana, con la que se busca recaudar 

dineros para atender las afectaciones que sufren los habitantes de esa región durante las 

temporadas de invierno; la tarifa estipulada sería, durante los primeros 5 años, del 5% de todo 

contrato de obra suscrito por las entidades de orden nacional en la zona de la Mojana. Luego 

habrá una prórroga por 5 años más con una tarifa del 3% de todos los contratos celebrados en 

dicha zona. (PEÑALOZA, 2022). 

Actualmente la Gobernación del departamento de Córdoba cuenta con el portal de 

impuestos en su página oficial, desde allí es posible obtener información acerca de las 
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estampillas, liquidarlas, hacer los pagos respectivos y hacer consultas acerca del estado de pago. 

(Cubides, 2020). 

Analizando el Informe de Gestión del Exgobernador de Córdoba Orlando Benítez 

podemos encontrar el comportamiento en recaudos de algunos de los impuestos departamentales; 

el informe nos ofrece una comparación desde el año 2019 hasta el año 2023, en donde se puede 

comparar el recaudo entre los diferentes impuestos que se presentan en el departamento con 

respecto a las estampillas.  (PEÑALOZA, 2022). 

El comportamiento en el recaudo de estampillas depende de los actos y contratos 

celebrados durante las vigencias fiscales. Mediante el decreto 01424 del 1 de diciembre de 2021, 

Art 6 en donde se indica la manera en qué se supervisará el recaudo por estampillas en el 

departamento de Córdoba. (Cordoba A. d., 2017). 

En el informe mensual de ejecución de ingresos del gobierno actual del departamento de 

Córdoba apreciar en la hoja 4 de este documento, los recaudos obtenidos entre los meses de 

enero a marzo del presente año. (Republica, Estatuto tributario, 1992). 

Aunque no se obtuvo información específica del destino de algunos recursos por 

estampillas tributarias en el departamento de Córdoba, se puede destacar que gracias a la 

estampilla Pro Universidad de Córdoba se han podido hacer ampliaciones y mejores en 

infraestructura física y académica, se han dispuesto los recursos a contribuir con la construcción 

de nuevas sedes de la universidad y a la apertura de nuevos programas académicos. ( Aristizábal 

& González , 2019). 

La gobernación del departamento en conjunto con las alcaldías municipales ha hecho 

convocatorias públicas para proyectos de patrimonio cultural financiados con los recursos de la 

estampilla Pro Cultura. (Florez, 2023). 
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Con los recursos de la estampilla Pro Bienestar del adulto mayor se han adelantado 

programas de atención integral, salud, recreación y bienestar general como por el ejemplo el 

Proyecto: Apoyo al desarrollo de jornadas para el adulto mayor en Montería.  Con los recursos 

de la estampilla Pro desarrollo departamental se han financiado proyectos de infraestructura 

como por ejemplo el proyecto: Construcción y Adecuación de infraestructura Educativa en 

instituciones Públicas de Córdoba, este proyectó busca realizar la edificación de nuevas aulas, 

laboratorios, bibliotecas y espacios deportivos. (Republica, Constitución Política de Colombia , 

1991). 
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9. Conclusiones. 

Esta investigación estudió el impacto socioeconómico, el recaudo y el empleo de los 

recursos generados por las estampillas en el departamento de Córdoba, Colombia. Se analizó el 

alcance jurídico y económico de las estampillas como tributo, determinando su medio de recaudo 

y su finalidad. En el contexto de la investigación, las estampillas fueron identificadas como un 

mecanismo tributario importante para financiar proyectos en Córdoba. Se examinaron las bases 

jurídicas y normativas que regulan la creación y uso de las estampillas, se evaluó el impacto 

económico de las estampillas en el presupuesto departamental y se investigaron los mecanismos 

de recaudo y su contribución a proyectos y servicios públicos. El objetivo general fue analizar el 

alcance jurídico y económico de las estampillas, y los objetivos específicos se enfocaron en la 

normativa, el impacto económico y los mecanismos de recaudo. 

La investigación se basó en una revisión documental exhaustiva de la normatividad sobre 

estampillas en Colombia y Córdoba. Se compararon las estampillas con otros tributos y se 

analizó la eficiencia del recaudo y la destinación de los recursos. Se utilizó metodología de 

análisis de contenido basada en revisión documental de las normas, leyes y datos jurídicos y 

fiscales relacionados con estampillas instauradas en el departamento de Córdoba. Se realizó una 

investigación descriptiva y cualitativa con apoyo en análisis cuantitativo de la información de 

recaudo. 

Entre los resultados y hallazgos, se identificó la normatividad aplicable, incluyendo leyes, 

decretos y acuerdos municipales. Se realizó un análisis jurídico y económico del impacto de las 

estampillas en los ingresos del departamento de Córdoba. Se encontraron datos de los montos 

recaudados en los últimos años y se constató que el comportamiento en el recaudo de estampillas 

depende de los actos y contratos celebrados durante las vigencias fiscales. Se encontró que los 



19  
recursos de las estampillas fueron destinados a proyectos de bienestar del adulto mayor, pro 

universidad de Córdoba, pro desarrollo departamental, y pro cultura. Además, se identificó la 

necesidad de modernizar el sistema de recaudo, que aún opera principalmente en formato 

tradicional. 

La investigación tuvo un impacto académico y práctico, proporcionando información 

valiosa para la gestión de recursos públicos en Córdoba. El análisis reveló que las estampillas 

son esenciales para el desarrollo del departamento, pero requieren modernización para mejorar la 

eficiencia y la trazabilidad de los recursos. Finalmente, se identificaron las estampillas 

instauradas en el departamento de Córdoba, su finalidad y recaudo. 
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11. Anexos 

Tabla 1 

 

Tabla 2 

Diversos tipos de estampillas en el departamento de córdoba  

 

(Orlando Benítez, 2022-2023). Gobernación de Córdoba Informe de Gestión 
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Tabla 3 

Diversos tipos de estampillas en el departamento de córdoba  

(Orlando Benítez, 2022-2023). Gobernación de Córdoba Informe de Gestión 

 

Tabla 4 

Recaudo de estampillas departamentales 2016- 2023. 

 

(Orlando Benítez, 2022-2023). Gobernación de Córdoba Informe de Gestión 
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Imagen 1 

Portal de Impuestos, Gobernación de córdoba.  

 

(Orlando Benítez, 2022-2023) Gobernación de Córdoba Informe de Gestión. 

Imagen 2 

Comportamiento principales ingresos departamentales 2019- 2023 
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(Orlando Benítez, 2022-2023) Gobernación de Córdoba Informe de Gestión. 

Imagen 3 

  Estampillas departamentales vigentes. 

 

(Orlando Benítez, 2022-2023) Gobernación de Córdoba Informe de Gestión. 
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Imagen 4 

Informe mensual de ejecución de ingresos- sección administración central 01-24/ 03-24. 

 

(Gobernación Córdoba- 2024) Informe ejecución de Ingresos.  

 

 


